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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto de sustanciación  

Cali, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Ref. Sucesión / Rad. 2018-00001-00 
 
En atención a los memoriales allegados al plenario vía correo electrónico, 

por la apoderada judicial del señor Orlando López Botero, visible a folios 
85 y 87 del expediente, se RESUELVE:  
 

PRIMERO. Conceder a la solicitante el plazo máximo de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación de este proveído, para que acompañe 

copia escaneada legible del registro civil de matrimonio suscrito entre el 
señor López Botero y la señora Noralba Morales Vergara.  
 

SEGUNDO. Vencido el plazo anterior, procédase a señalar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de presentación de inventarios y 

avalúos de la que trata el artículo 501 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Galeano 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 51 Hoy se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez  

Secretaria 
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